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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la  

Ciudad de México, I legislatura. 

P R E S E N T E. 

 

 

Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que 

se solicita a las Personas Titulares de las dieciséis Demarcaciones 

Territoriales; para que en el ámbito de sus atribuciones en coordinación con 

la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil realicen cursos 

de capacitación de manera virtual para que la población pueda realizar el Plan 

Familiar para la Prevención de Riesgos ante un Sismo.   

 

La que suscribe, Diputada Ma Guadalupe Aguilar Solache, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado D, inciso 

r), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13, fracción, IX de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción, I, 82, 94 fracción IV, 101 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del 

pleno la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Un desastre es una situación que impacta negativamente a las familias, a sus 

bienes y su entorno, transformando una situación normal en una emergencia, ente 

los fenómenos más comunes que provocan desastres en la capital del país son los 

sismos. Por ello, resulta necesario realizar acciones de prevención que permitan 

detectar y reducir riesgos; diseñar rutas de evacuación y realizar simulacros para 

tomar las mejores decisiones ante una emergencia  
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Los riesgos provocados por fenómenos naturales o por el hombre se pueden evitar 

si cada uno de nosotros adoptamos medidas y actitudes preventivas. La protección 

civil es tarea de todas y todos; en las emergencias sobreviven las personas más 

preparadas, no los más fuertes, por ello resulta de vital importancia la elaboración 

de un Plan Familiar de Protección Civil. 

 

Es por lo anterior que a unos días de conmemorar el Día Nacional de la Protección 

Civil el próximo 19 de septiembre, fecha en la cual también recordaremos los 

lamentables sismos que afectaron a la capital del país en 1985 y en 2017 cobrando 

la vida de miles de personas, resulta por demás necesario fomentar las acciones 

preventivas como lo es la elaboración de los referidos planes que permitan a la 

población como actuar ante este tipo de acontecimientos, pues no hay que dejar de 

recordar que la ciudad por las características de su suelo es una de las zonas mas 

vulnerables del país en verse afectada por estos fenómenos perturbadores, siendo 

una de las mejores formas de recordar estas fechas a través de la cultura de la 

prevención. 

 

Toda vez que las alcaldías a través de sus áreas de protección civil cuentan con el 

personal capacitado, así como los recursos materiales para ello, se considera que 

en coadyuvancia con la dependencia de la materia; en virtud de la denominada 

“Nueva Normalidad” en la que vivimos derivado de la emergencia sanitaria originada 

por la COVID 19, realicen este tipo de capacitaciones a través de los medios 

remotos actualmente disponible, considerando además de que son las 

demarcaciones territoriales las que tienen un contacto directo con la población 

capitalina. 

 

Tomando en cuenta todo lo anterior, se solicita la aprobación de este Congreso como 

de Urgente y Obvia Resolución el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, 

por el que se solicita a las Personas Titulares de las dieciséis Demarcaciones 

Territoriales; para que en el ámbito de sus atribuciones en coordinación con 

la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil realicen cursos 

de capacitación de manera virtual para que la población pueda realizar el Plan 

Familiar para la Prevención de Riesgos ante un Sismo.   

 

 

Dado en el Recinto Legislativo, a los 17 días del mes de septiembre del año 

2020. 

“Por Una Ciudad Con Derechos Plenos” 

 

SUSCRIBE 

 

 

____________________________________ 

DIP. MA GUADALUPE AGUILAR SOLACHE 
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